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PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL DE 

REPRESENTACION, ADMINISTRACION, CELEBRA- 

CION DE CONTRATOS Y BANCARIOS PARA AC- 

TUAR EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR QUE 

OTORGA “JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES 

CIVILES S.A.” A FAVOR DE EDUARDO DANIEL DA- 

LLA VIA, GUSTAVO HORACIO STEFANICH, RAÚL 

ELIAS CIMA Y JOSE ANGEL GJUFFRIDA, CELE- 

BRADA EL 24 DE AGOSTO DE 2001 ANTE EL NO- 

TARIO DE LA REPUBLICA DE ARGENTINA, AUTEN- 

TICADA POR EL CONSUL DEL ECUADOR EN MEN- 

DOZA; ASI COMO TAMBIÉN TODO LO ACTUADO 

DENTRO DE LA LEGALIZACION DE DOCUMENTOS 

SIGNADA CON EL NUMERO 572-C- 2001 QUE SE 

TRAMITÓ EN EL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE GUAYAQUIL, DENTRO DE LO CUAL SE CALIFI- 

CO EN PROVIDENCIA DE SEPTIEMBRE 24 DE 2001, 

LAS 14H30, LA LEGALIDAD EN SU FORMA Y AUTEN- 

CIDAD DE LA MENCIONADA ESCRITURA PUBLICA.- 
CUANTIA: INDETERMINADA. ===================== >: 
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RAZON DE PROTOCO- 

 



DI
 

Señor Notario: 

En el Registro de Instrumentos Públicos a su cargo, sírvase protocolizar 
conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, el 
documento que contiene el Poder general de representación, administración, 
celebración de contratos y bancario para actuar en la República del Ecuador que 
otorga “JOSÉ CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.” a favor de 
Eduardo Daniel Dalla Via, Gustavo Horacio Stefanich, Raúl Elías Cima y José 
Angel Giuffrida, escritura celebrada el 24 de agosto de 2001 ante Notario de la 
República de Argentina y debidamente autenticada por el Cónsul del Ecuador en 
Mendoza; así como también todo lo actuado dentro de la legalización de 
documentos signada con el número 572-C-2001 que se tramitó en el Juzgado 

Cuarto de lo Civil de Guayaquil, dentro de la cual se calificó en providencia de 
fecha septiembre 24 de 2001, las 14h30, la legalidad en su forma y autenticidad 
de la mencionada escritura pública. 

Hecha la Protocolización, confiérase las copias que la parte interesada solicitare. 

Es Justicia.- 

  

Colegio de Abogados del Guayas 
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JOSZ CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.- 

a favors 

EDUARDO D.DALLA VIA y Otros.- 

Rivadavia 42 - 12 Piso - Oficina 2 - Tel./Fax (0261) 4293476 - 5500 Menala 

E-mail carettacOinfovia.com.ar 
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- . EL COLEGIO NOTARIAL de Mendoza, República Argentina, en 
$ 

virtud de las facultades que le acuerdan las Leyes vigentes, LEGALIZA la 

firma y el sello del Notario .... ARMANDO HL. occ 

RUGGBER cc obrantes en el documento anexo, presentado 

en el día de la fecha bajo el N2 825288... Serie A..... - 

La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del 

documento.- 

Mendoza, 29 de Agosto del 2001 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO GENERAL EN BUENOS AIRES 

Presentada para autenticas la firma que 

antecede el suscrito, Cónsu! General del 

Ecuador certifica que es auténtica, siendo 

la que usa el señor. errada. En Tala 

ALL Lat... CERA A. 0 BA + ez" 

Pr 
qa. s......a 

en todos sus actos. 

Autenticación N* *Sarlmo........... 

Partida Arancelaria. TA 
hercncrrr nos 

Derechos Recautados US$ arrancan os 

Ll. Sapiiemtra. e. 2eo | 
Buenos Áires.te..A..>- 

SE F. 
CONSUL GENERAL 

DEL ECUADOR 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

eS 

AB. BERNARDO MORÁN NUQUES, dentro del libre ejercicio de la profesión, ante 
usted, comparezco y solicito: 

L- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública que adjunto, celebrada el 24 de agosto de 2001 ante 
Armando H. Ruggeri, Notario de la República de Argentina, la compañía José 
Cartellone Construcciones Civiles S.A. otorgó poder general de representación, 
administración, celebración de contratos y bancario para actual en la República del 
Ecuador a favor de Eduardo Daniel Dalla Via, Gustavo Horacio Stefanich, Raúl Elías 
Cima y José Angel Giuffrida, escritura pública que se encuentra debidamente 
autenticada por el Cónsul del Ecuador en Mendoza, República de Argentina. 

T.- SOLICITUD.- 

Por los antecedentes expuestos, amparado en lo que dispone el artículo 32 de la Ley de 
Registro, y por tratarse de documentos otorgados en nación extranjera; solicito se sirva 
dictar providencia judicial en la que califique la legalidad de su forma y 

autenticidad del poder otorgado, luego de lo cual, se protocolizará el expediente en una 
de las notarías del cantón. 

Es Justicia.- 

   
   

  

. Bernardo Morán 
Reg. 6972 

Colegio de Abogados del Guayas 
Procurador Judicial 

CONSORCIO CARTELLONE -— HIDALGO 

   

  

Presentado en Guayaquil, el veintiúno de septiembre del dos mil uno, a 

las deciseis horas, con una copia igual a su original, adjunta una tasa 

   
SECRETARIA 13/8/97 

HUZGOÍA dl, du de Eiribto yr 

    
 



Guayaquil, septiembre 24 de 2001, las 14h30.- 

VISTOS: La petición que presenta el abogado Bernardo Morán Nuques quien acompaña 
escritura de Poder General de representación, administración, celebración de contratos y 
bancario para actual en la República del Ecuador otorgado por José Cartellone 
Construcciones Civiles S.A. a favor de Eduardo Daniel Dalla Via, Gustavo Horacio 

Stefanich, Raúl Elías Cima y José Angel Giuffrida, celebrada el 24 de agosto de 2001 
ante Armando H. Ruggeri, Notario de la República de Argentina; es clara y completa 
por reunir los requisitos legales se la admite al trámite. En consecuencia, como del 
examen de dicha escritura se establece que cumple las formalidades legales, el suscrito 
Juez Cuarto de lo Civil de Guayaquil califica la legalidad de su forma y autenticidad de 
la mencionada escritura pública.- Notifíquese y devuélvase al interesado la copia de la 

escritura acompañada, con los originales de está providencia, de todo lo cual se dejará 
fotocopia certificada en autos. 

     

Per ar. Joé . Aguilera! 
Juez Cuarto de lo vivil 

de Guayaquil 
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boleta Ta providencia «qe antecede A1- Abe” Bernardo Mxany. 

Lo certifico. 

GUAYAQUIL, SEPTIEM 
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LIZACION: A pedido del abogado BERNARDO MORAN 

NUQUES, con registro profesional número seis mil nove- 

cientos setenta y dos, y de conformidad con el numeral se- 

gundo del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

PROTOCOLIZAR en el Registro de Escrituras Públicas a mi 

cargo, en veinte fojas, EL PODER GENERAL DE REPRE- 

SENTACION, ADMINISTRACION, CELEBRACION DE 

CONTRATOS Y BANCARIOS PARA ACTUAR EN LA RE-. 

PUBLICA DEL ECUADOR QUE OTORGA “JOSE CARTE- 

LLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.” A FAVOR DE 

EDUARDO DANIEL DALLA VIA, GUSTAVO HORACIO 

STEFANICH, RAÚL ELIAS CIMA Y JOSE ANGEL 

GIUFFRIDA, CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 2001 ANTE 

EL NOTARIO DE LA REPUBLICA DE ARGENTINA, AU- 

TENTICADA POR EL CONSUL DEL ECUADOR EN MEN- 

DOZA; ASI COMO TAMBIÉN TODO LO ACTUADO DEN- 

TRO DE LA LEGALIZACION DE DOCUMENTOS SIGNADA 

CON EL NUMERO 572C- 2001 QUE SE TRAMITÓ EN EL 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL, DEN- 

TRO DE LO CUAL SE CALIFICO EN PROVIDENCIA DE SEP- 

TIEMBRE 24 DE 2001, LAS 14H30, LA LEGALIDAD DE SU FORMA 

Y AUTENCIDAD DE LA MENCIONADA ESCRITURA PUBLICA.—— 

Guayaquil, 3 de Octubre del 2.001. 

LA NOTARIA SUPLENTE 

Meter 72 Al 
AB. TERESA NUQUES MARTINEX%,, “A 
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Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo en veinte fojas, en la ciudad 

de Guayaquil, en la misma fecha de su protocolizacion.- 

LA NOTARIA SUPLENTE 

AB. TERESA NUQUES MARTINEZ 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.-En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No.01-G- 
DIC-0010432, dictada el 14 de Noviembre del 2.001, por el 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda 
inscrita la presente PROTOCOLIZACION, la misma que contiene 
el PODER GENERAL conferido por “JOSE CARTELLONE 
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.” a favor de los señores 
EDUARDO DANIEL DALLA VIA, GUSTAVO HORACIO 
STEFANICH, Y JOSE ANGEL GIUFFRIDA, de fojas 126.625 
a 126.659, número 29.431 del Registro Mercantil y anotada bajo 
el número 40.881 del Repertorio.- Quedando incorporado los 
comprobantes de pago por los impuestos  respectivos.- 4.- 
Certifico: que con fecha de hoy, se ha archivado una copia 
auténtica de esta escritura PROTOCOLIZACION.- 5.- Certifico: 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código 
de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.174, se ha 
fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la sala de este 
Despacho, un extracto de la presente PROTOCOLIZACION.- 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE No.49097 
LEGAL:R. FLORES 
AMANUENSE:P.NAVARRETE 
COMPUTO:M. ALCIVAR 
ANOT. Y RAZON:MCAR. 
REVISADO POR : pé 

OLA. 

  

    


